ACTA NÚMERO TREINTA 30/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 08 días del mes de septiembre de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Norberto Nava y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Armando Lértora, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux Y Sr. Fernando Molinelli, Por estas ausencias toman titularidad los miembros suplentes: Sra. Silvia Suarez Lagos y Sr. Héctor Merlo.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Maristas, Tordos, Peumayen, Obras, Aleman, Pumai, Mza RC. y CD Maipú.
· Se procede a la lectura del Acta nº 29/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 29/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
1) Nota. Cjo Arbitros presenta un cronograma de actividades para árbitros desde iniciación hasta los de plantel superior, para seguir sumando y ayudando con el crecimiento.
Cronograma:

Árbitros de sexta y quinta división (damas y caballeros)
Día: miércoles 17 o jueves 18/09/2025
Hora; 20:00 hs

Para árbitros de 6ta y 5ta, se necesita el listado actual de árbitros que están dirigiendo estas categorías.

Árbitros de Plantel superior:
Día: miércoles 24/09/2025
Hora: 20:30 hs

Árbitros de Iniciación:
Día: miércoles 15/10/2025 (1° capacitación)

Día: miércoles 12/11/2025 (2°capacitacion)

Las cuales van a tener continuidad para el año 2026

2) Nota. Club Liceo, solicita eximir del pago de derechos a la jugadora Canafoglia Julia DNI 47272369. 
3) CAH:
· Circular 96-2025- Concentración Seleccionado Junior Damas
· Se adjunta:   FIXTURES CAMPEONATOS REGIONALES DE CLUBES NEA SUB 16 DAMAS  2025.
· CAMPEONATO CRC SUB 16 DAMAS “A” SANTA FE DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE 2025

· CAMPEONATO CRC SUB 16 DAMAS “B” PARANA DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE 2025

· CAMPEONATO CRC SUB 16 DAMAS “C” Y “D” RESISTENCIA CHACO DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE 2025

· Circular 96-2025- Concentración Seleccionado Junior Damas ya que se omitió en la nómina a la jugadora CARMEN PUCHETA BULACIO de Cordoba.
· LIBRO DE PASES:
· 133 – IZQUIERDO Tobares Isabel
· 134 – IZQUIERDO Rosario
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) Delegada de Marista RC, pregunta si los entrenadores de séptima pagan entradas, para el torneo de sub 14. El Sr. Vaquie informa que todos pagan entrada, debido a que, con la nueva modalidad de la CAH, de licitar las plazas, se deben solventar los gastos, para evitar aumentar el aporte de los jugadores y jugadoras. Este sistema está a prueba, se evaluarán los resultados después del torneo.
2) Delegada de Obras, informa de un incidente ocurrido en el Estadio Malvinas, con una lesión de una jugadora, detalló que no tenían el contacto de la asistencia médica en el estadio, y por ese motivo demoró en llegar la ambulancia y llamaron también a ECI.
3) El Sr. Marcellini le solicitó al Sr. Santamaría, que envié mensaje a los delegados y clubes con los datos del servicio médico, lo que ya se hizo, además de volver a colocar carteles en los estadios. Más allá de contar con los datos telefónicos es cierto que estos servicios de emergencia normalmente demoran mucho en llegar a la asistencia
4) La Sra. Suarez Lago sugiere que se coloquen los datos en el sistema, para mayor facilidad en la búsqueda. Se le pedirá a Trentacoste vea de agregarlo al inicio de la pagina
5) Se lee acta de Tribunal de penas.
6) Delegada de Los Tordos RC, pregunta si se puede modificar el reglamento en lo que se refiere a la acumulación de tarjetas amarillas de acuerdo a los perjuicios que ocasionan las sanciones a entrenadores que son jugadores/ras.  
7) El Sr. Marcellini responde que, si lo puede hacer el CD, y después refrendarlo en asamblea. Se le solicita a la delegada y a todo aquel que tenga alguna idea a aportar que presente un proyecto teniendo en cuenta los distintos artículos referidos a las sanciones a fin de buscar una solución a lo planteado
8) Sr Vaquie solicita un relevamiento de 5 años para atrás, para determinar cuántos son los perjudicados (entrenadores/jugadores) y en que reincidencia. Y comenta que algunos jugadores –técnicos, le sugirieron que les hagan pagar multas económicas por la sanción de tarjetas amarillas al ser entrenador, así no se acumulan con las tarjetas que pudiesen tener por jugar.
9) La delegada de Alemán agrega que por este motivo hay jugadores que plantean dejar de ser Directores técnicos.
10) La Sra. de Casas, les solicita a los delegados que les pidan a sus técnicos, que mejoren la conducta, y se eviten tener sanciones.
11) La delegada de Peumayen consulta si una jugadora que está suspendida puede dirigir a lo que se le informa que ante una suspensión no puede realizar ninguna actividad relacionada al hockey
12) La Sra. Serpa y el Sr. Vaquie, les recuerda a los delegados de los clubes REGATAS ANDINO, UNCUYO, BCO MZA, ALEMAN, MURIALDO, TEQUE Y MARISTAS. Que deben tener sus canchas disponibles para el torneo sub 16, a realizarse desde el 02-10 al 05-10, que esa era una de las condiciones al momento de licitar que debían cumplir por ello es importante que lo vean entre los clubes que participan.
13) Sr Vaquie recuerda el vencimiento de la segunda cuota el día 15-09.
· TEMA SIN DELEGADOS.
1) Sr Vaquie solicita un cambio en el manejo de la información, manejo de redes, etc. Para lo cual pregunta: Que queremos comunicar y como. Saber cuáles son los contenidos, etc. Se le solicita al Sr. Daniel Elías, que se encargue de hacer las averiguaciones pertinentes.
2) Citación de Head coach, para informe torneo sub 16 damas y caballeros en Córdoba
3) SR. R. RIVERO: (Caballeros)
4) Describe que la camada es distinta, con muchas diferencias en tamaño y experiencia, con Córdoba y Bs As., que estaban en la misma zona, informa que se hicieron cambios, pero que no alcanzaron, este grupo no tiene líderes, no tuvieron el temperamento necesario. Jugaron bien pero no alcanzó.
5) Sr Marcellini pregunta si Cordoba por ejemplo jugó con chicos más grandes o sea del segundo año, la respuesta es que si y los nuestros son muchos del primer año. ¿Pregunta si el cuerpo técnico no tiene ninguna responsabilidad? porque entiende que hay que rever muchas cosas, abrir la visión, comenta que Mza. esta después de Bs. As. en cantidad de jugadores por lo que esa es una ventaja frente a otros seleccionados como por ejemplo Salta y lo mismo al llegar a los torneos terminamos como mala performance. No podemos salir 5°, con la estructura que tenemos (Head coach, entrenadores, PF, mayor cantidad de equipos en la competencia local y mayor cantidad de jugadores.
6) Sr Rivero informa que se mejoró mucho en el aspecto físico
7) SR. J. GONZALEZ: (damas)
8) Este grupo tuvo 48 estímulos
9) Dijo ser muy crítico con el resultado.
10) Plantea que siempre desde Mendoza se hicieron cosas diferentes y hoy se encuentran haciendo lo mismo que el resto de las provincias. Según su criterio están sin margen de error. Se compara con los seleccionados B, que tienen más estímulos y el resultado es mejor. Hay que buscar cambios que se puedan incorporar, como talleres de córner corto, así como este año se incorporó al entrenador de arqueros que es Agustín Cabaña, que fue un éxito.
11) El perder la posibilidad de ir a semifinales, costo mucho levantar anímicamente a todo el equipo y técnicos.
12) La Sra. Serpa hace un repaso del sub 16 del año 2024 y no advierte cambios notorios con relación a lo que plantearon el año pasado a mejorar.
13) La Sra. de Casas, pregunta si no influye que, aunque el DT es de gran capacidad, no debería haber un técnico de la categoría, que conoce mejor a todas las jugadoras. José entiende que se buscó al mejor que ya tenía una base de jugadoras de años anteriores y que tanto él como Ghilardi las conocían
14) Sr. González resalta que la parte física anduvo muy bien.
15) El Sr. Vaquie comenta que podrían los head coach evaluar la posibilidad de trabajar con psicólogos, que personalmente entiende que puede ser bueno y positivo, que está demostrado que en algunos deportes es importante el apoyo y trabajo de estos profesionales. Que es una opinión y que en caso de considerar su incorporación después se verá si es posible costearlo y se tratara en CD.
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 28

Godoy Cruz, 8 de setiembre del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a OLDANI MORENA,  DNI 46.664.654 Jugadora del club SAN JORGE; PUY TOMAS, DNI 30.531.335, Jugador del Club REGATAS ANDINO; GUDIÑO JUAN MARTIN, DNI 40.071.352, jugador del Club ALEMAN; MERLO LUCIANA, DNI 39.953.401, jugadora del Club MURIALDO; FUERTES MALEN VALENTINA, DNI 43.417.725, jugadora del Club PEUMAYEN; todos a cumplirse en Plantel Superior;  y con dos (2) partidos de suspensión a PONCE IÑAKY, DNI 43.941.471, jugador del Club BANCO MENDOZA; PEREZ LUCAS NICOLAS, DNI 37.965.403, jugador del Club ALEMAN, todos a cumplirse en Plantel Superior, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar al club UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN, por el no cierre de planillas del partido n° 6182, con una multa igual al 30% de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar al club MUNICIPALIDAD DE TUPUNGATO, por el no cierre de planillas del partido n° 7731 y 7851, con una multa igual al 30% de una cuota social por cada uno de los partidos, según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Intimar a Bosich César y Fiorentini Melisa Isabel, árbitros del partido 4003, para que en el término perentorio de 24 hs. presenten el informe en relación a la expulsión de Leytes Ramiro, DNI 38.307.221, entrenador del Club MARISTA, bajo apercibimiento de aplicarles la sanción prevista en el art. 118 del Reglamento General.

Artículo Quinto

Sancionar a Gallardo Rosario Camila, DNI 45.588.483, jugadora del Club MARISTA, con dos partidos de suspensión en virtud de lo previsto en el artículo 106 del Reglamento General.

Artículo Sexto

Sancionar al Club PUMAI con una multa igual al valor de una cuota social, por lo hechos acaecidos en el partido 8912, en virtud de lo previsto en el artículo 123 del Reglamento General.

Artículo Séptimo

Sancionar al Club LOS TORDOS, con pérdida de puntos a favor de PUMAI, por los hechos acaecidos en el partido 8912 y con una multa igual a cuatro cuotas sociales, en virtud de los previsto en los artículos 100 y 96 del Reglamento General.

Vallejo, Carlos
Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Núñez, Alejandra

Inzaurraga, Celina

Villafañe, Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:15 hs.[image: image1.png]



